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INFORME DE COMISARIO 

A LOS ACCIONISTAS DE SERVICIOS ANDINOS INTEGRALES SAJANDINOS 5.4: 

En cumplimiento a lo dispuesto en al Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
Ne92 1 4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Supenmtendencia de Compañias referente a las 
abligaciones de los Comusarios, en mi calidad de Comisana de SERVICIOS ANDINOS 
INTEGRALES SAJANDINOS S.A presento a ustedes mi Informe y Opinión sobre la razonabrfidad 
y suficiencia de la Información: presentada a ustades por la Administración, en relacion a la 
siuacion financiera y resultado de operaciones de la compañía por el año terminado el 31 de 
Diciembre de 2014 

Es responsabilidad de la Administracion de la. compaña por los Estados Anancieros y la 
preparación y presentación de los mismos de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera NIIF's, por lo tento, como Comisaria mi responsabilidad es expresar 
una opinion sobre jos estados Financieros de la Compaña, basada en la revisión efectuada y 
sobre el cumplimiento por parte de la Administracion de las Normas Legales, Estatutanias y 
Reglamentanias, así como de las resoluciones de Junta General de Accionistas 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los ineamuentos de las Normas Internacionales de 
Información Financiera, su adecuada eplicación y otros procedimientos de revisión 
considarados necesarios de acuerdo a las circunstancias Para este propósito he obtenido de 

los administradores informacion de las operaciones, registros contables y documentación 
sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases selectivas Adicionalmente he 

revisado el estado de Situación Financiera al 31/12/2014 y el correspondiente Estado de 

Resultados, así como los Libros soctales de la Compañia, las actas de Juntas de Los Acciomstas 

Considero que los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinion 

Opinión sobre Cumplimiento 

En mi opinion, los estados mencionados se presentan razonablemente en todos los aspectos 
materiales de acuerdo a las Narmas Internacionales de información Financiera 

Adicionalmente be podido verificar que los admmistradores han cumplido con ias 
disposiciones e instrucciones de la Junta General de Accionistas y que las libros sociales de la 
compañra están adecuadamente manejados 

Atentamente, 
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COMISARIA


